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Reales órdenes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR^ 
Ultramar.==^{im. 278.=Escmo. S r . = P o r el M i 
nisterio de Hacienda ha sido trasladado á este 
áepar ta mentó el Real decreto sig,uiente:=ííVeng,o 

nombrar en comisión co-asesor tercero de la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda á 
D. Cárlos JBalleras, Oidor de la Audiencia de Ma
ílla. Dado en Santander á veintinueve de Julio 
de mil ochocientos sesenta y u n o . = E s t á rubricado 
de la Ileal mano.=Er Ministro de Hacienda^ 
Fedro Salaverría.?'=L¡o que de Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Guerra 3̂  de 
Ultramar pongo en conocimiento de V . E . para 
los efectos correspondientes. Dios g'uarde á V . E . 
muchos años. ^Madrid 6 de Ag-osto de 1861.= 
II Director general interino, Gabriel JEJnriquez.— 
|r, Gobernador Presidente de la Audiencia Chan-
cillería de Manila. 

Manila 4 de Noviembre de 1801.=Ciimplase lo 
roe S. M . manda en la precedente Real orden, 
f á los efectos correspondientes, trasládese á la 
Superintendencia y al Reg-ente de la Real A u -
íiencia: publíquese en la Gaceta y verificado ar-

tudio y trabajo, y pesando esta carg'a sobre todos 
los naturales, no se encuentra justificada causa p;irii 
acordar en favor de los escribientes, porteros, 
cabos y faginantes del ramo de Colecciones el pri-
viíegúo de la exención que solicitan, y se declara 
por tanto que los mismos y todos los de su clase 
están en la obligación de prestar el espre.sado 
servicio ó redimirlo por la cantidad que establece 
el decreto de este Gobierno de 7 de Agosto úl-
t imo.=Comuníquese al Escmo. Sr. Superinten
dente para que lleg'ue á noticia de quienes corres
ponda y al Gobernador Civil de la provincia para 
los fines consig^uientes, publicándose en la Gaceta.= 
LEMERY.=ES copia, Vicente Boltr i . 

liivese.=LEMERY.==Es copia. Baura. 

Orden de la P laza del 5 al 6 de Noviembre de. ISfil. 
GEP¿S DE DÍA.—Dentro de la Plaza . El Comandante D. Ramón 

Elijulde.—Para S a n Gabriel. El Comandante D. Enrique Fajardo. 
PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 

Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 7. Vigilancia 
de compra, primer Escuadrón de Cazadores de Caballería. Oficiales 
de patnúlas . Escuadrones de Cazadores de Caballería. Sargento para el 
paseo de los enfermos, núm. 3. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, Jos¿ 
Carvajal . 

I MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ultramar.=Núm. 296.=Escmo. S r . = L a Reina 
I la digmado espedir el Real decreto sig'uiente:= 
mfúB, la plaza de Oidor de la sala segfanda de 
la Aud iencia Chancillería de Manila, vacante 
poi' salida á otro destino de D. Cárlos Salieras, 
veng'o en nombrar, de acuerdo con el parecer 
i -Mi Consejo de Ministros, á D . Francisco Pérez 
Baya, oficial que ha sido de la Dirección g-e-
"eral de Ultramar y Abog'ado de los tribunales 
•kl Reino. Dado en San Ildefonso á veintiuno 
jf Ag-osto de mil ochocientos sesenta y u n o . = 
lubricado de la Real inano .=El Ministro de la 
jWra y de Ultramar, LEOPOLDO O^ONNELL.?;— 
0̂ que de Real orden comunico á V . E. para su 

Cocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
P'i'de á, V . E. muchos años. San Ildefonso 21 
'je Ao-osto de 1861 .=0£DoNNELL .=Sr . Goberna-
W i'residente de la Audiencia Chancillería de 
"anik. 

Manila 4 de Noviembre de 1801.=Cíimplase lo 
^ S. M . manda en la precedente Real orden, 
l á los efectos correspondientes, trasládese á la 
^uPerintendencia y á la Real Audiencia: publí
cese en la Gaceta y verificado archívese .=LE-
^ R Y . ^ E s copia, Baura. 

Wiimio Superior Civil de !as Islas Filipinas. 

Administración Local. 
Pfomla 29 de Octubre de 1861.=Habiendo 
^ dispuesto recientemente presten el servicio 
n Polos los cosecheros y manang-uiteros de las 
j^^iones de vinos de las provincias de estas Islas, 
^ individuos Condecorados con Cruces de dis-, 
t̂if1011' ôs ^ae contrajeron méritos legrando 

es reformas debidas á la perseverancia en el es-

Comisaría de Fortificación de esta Plaza 
Y DE LA DIRECCION DEL CUERPO DE INGENIEROS. 

No habiendo sido posible por falta de postores la l i 
citación anunciada el dia ^9 del próesimo pasado 
que debia obrarse ante esta Comisaría el 31 del mismo 
para la adquisición de 22 rejas de fierro para la 
obra de la Galera de esta Plaza, se vuelve á anun
ciar que para el dia 7 del corriente se adjudicará en 
el mejor postor y se admitirán desde á las once de la 
mañana de dicho 7, ha. ta las doce, toda clase de 
proposiciones bajo el siguiente pliego de condiciones. 

Pliego de condiciones. 
1. ° No se admitirá proposición alguna que es

ceda de doce pesos cada reja completa con lavaras 
de 8 piés de altura y 6 de ancho, con el correspon
diente marco de madera molave y tres barrotes que 
dividan la altura de la rej^. en cuatro partes iguales, 
debiendo advertir que las varas deberán tener una 
pulgada de cuadradillo y los barrotes ó travesanos 
dos pulgadas; colocándose las barras en la distancia 
de cinco pulgadas de eje á eje. 

2. ° El rematante se obliga á presentar las veinte 
y dos rejas en el término de doce dias con las con
diciones indicarlas. 

3. ° Tanto los materiales como la construcción de 
las rejas serán reconocidas por la persona que designe 
el Sr. Coronel Comandante de la Plaza, sin cuya 
aprobación no será abono alguno al rematante. 

4. La cantidad en que fueron rematadas las veinte 
y dos rejas se abonarán al rematante la mitad en oro 
grueso y la mitad en plata. 

Manila 4 de Noviembre de 1861.—El Comisario, 
Antonio Pardo Pimentel. 4 

Por providencia del veintinueve de Octubre próe
simo pasado del Juzgado privativo del Cuerpo de 
Artillería, en esta de Manila, se sacarán á pública 
subasta los bienes muebles del finado D. Justo Ga-
ravato Subteniente que fué de Artillería; la subasta 
tendrá lugar en la casa sin número situada entre 
la do los 2 y 4 de la calle de la Victoria de esta 

Ciudad, en los dias catorce quince y diez y seis 
del presente mes de Noviembre, de doce á dos de 
sus tardes. Escribanía de Artillería á mi cargo cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Jaime Pujades. 2 

1 0 Ü M I E N T 0 DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 4 A L 5 D E N O V I E M B R E D E 1861 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Siam en Batangas, bergantin-goleta níitn. 64 San 

Antonio, en un d i i de navegación, con 220 picos de 
abacá , 272 cavanes de sigay, 53 tinajas de manteca, 
14 cerdos y 12 piezas de cueros de carabao: consig
nado á D . Manuel Tuason, su arráez Francisco G a r c í a . 

D e Biisay en Samar, pailebot nutn. 69 N t r a . Sra. de 
la Paz , en 22 dias de navegación, con 512 tinajas do 
aceite, un id . de manteca y 3000 cocos: consignado á 
D . Vicente Salgado, su arráez T o m á s Bantayan. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Zamboanga, goleta núm. 189 Nueva Francisca, 

su patrón Calixto de la Cruz; y de pasaderos 6 chinos. 
Para Pangasinan, i d . núm. 216 P a z Segunda, su ar

ráez Francisco de León; y de pasageros 12 chinos. 
Manila 5 de Noviembre de 1861.—Antonio M a y m ó . 

Capltaiiia de! Puerto. 

Se pone en conocimiento del público que el 28 
del mes próesimo pasado, fué hallado por unos pes
cadores del Rosario en Cavite, en la mar frente dicho 
pueblo un ancla con la marca núm. 353 y su cor
respondiente cable; y los que se consideren con de
recho á dicha amarra, se presentarán á reclamar.— 
Dichos efectos á esta dependencia con las justifica
ciones necesarias en el término de 30 dias contados 
desde esta fecha, y de no verificarlo ss procederá á 
lo que en justicia haya lugar. 

Manila 5 de Noviembre de 1861.—A. Maymó. 4 

Comandancia de Matrículas. 

Se hace saber al público que el 28 del mes próe
simo pasado fué hallado en la playa de la isla del 
Corregidor un casco desarbolado y sin gente, cuyas 
dimensiones son.—Eslora 51 piés, manga 3 id., puntal 
3 id., para que los que se consideren con derecho á 
dicha embarcación se presenten por si, ó por medio 
de apoderado á reclamar á esta dependencia con las 
justificaciones necesarias, en la inteligencia que si den
tro de treinta dias contados desde esta fecha no lo ve
rifican, se procederá á lo que en justicia haya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1861. —Antonio Maymó. 

mmmm mmmim* 
Donativo voluntario para las victimas de las 

INl l .NI) A C I O N K S KM I . A P E N I N S U L A . 

Dispuesta por el Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas, la remesa á España de los fondos 
recaudados, se advierte al público que en 30 del 
actual se cierra la suscricion. Manila 5 de Noviembre 
de 1 8 6 1 . — I n z a . — Vicente Boltri . 2 

4di»iiii$tracioii «eneraI de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 



o 

esta oficina ni puerto de Hong-kong el viérnes 8 
del corriente. En su consecuencia ta reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la tnisnía 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Noviembre de i86 l .—El Administra

dor general interino, Francisco Martinez. 4 

En toda esta semana saldrá la goleta inglesa Acis, 
con deslino á las islas de Palaoos, según aviso reci
bido de la Capitanía del puerto. 

Manila 5 de Noviembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 2 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

ÑÚM.» NOMBRES. 
PUNTOS A DONDE S.. 

P I I U J E N . 

526 D. Manuel M. y Fernandez. . Cádiz. 
527 D.a Joaquina Tunio Balladares. Ronda. 
528 María Quiies Alcalá del Rio. 
529 Teresa Mola Barcelona. 
530 Sebastiana Solanas Aldea de Posadas 
531 Mr.Bahar Beremch y G.a Liverpool. 
532 Mr.Stubbs.. Eugland. 
533 D. Luis Jaime Guillermo... Chanjay. 
534 Eustaquio Ricaíbr S. Fernando. 
535 Manuel Ferrer. 

I gasinan. 
536 Juan Várela Cajigas.... Cavite. 

\MangatarenPan-

537 D.̂  Andrea Fulgencia... S. Isidro,N.Ecija 
538 Catalina Cersor.. . . i San Fernando^ 

Pampanga. 
539 Al chino Yon-Euco Pangasinan. 

Manila 2 de Noviembre de i 861.—El Adminis
trador seneral interino, Francisco Martinez. 2 

Se anuncia al público que la Dirección de la Ad
ministración Local, ha ordenado hoy dia de la fecha 
suspender la venta en pública subasta de los bienes 
embargados por la misma á D. Mariano Trinidad, la 
que debía tener efecto éh los dias odio y nueve del 
actual mes. Escribanía del Superior Gobierno Civil 
de estas Islas, á cargo de! que suscribe en Manila á 
cinco de Noviembre de mil ochocientos sesenta y un 
años.—Jaime Pujades. 3 

Secretaria de la Jna¿a de flealcs Aimoaedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Noviembre próesimo á lus doce 
del dia, ante la espresada Junta que se reunirá eu los es
trados de i a Intendencia general, se sacará á subasta el 
servicio de las obras de reparación que necesita el edificio 
donde se halla establecida la fábrica de puros de Malaben, 
con arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas que se insertan á continuación y presu
puesto de dichas obras que desde este dia estará de ma
nifiesto en la Escribanía de H-cienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en pliegos cerrados 
escritas en papel del sello tercero, marcándose U cantid-id 
en letra y en guarismos, y con arreglo al modelo que sigue 
á continuación, sin cuyos requisitos no serán admisibles. , 

Manila 28 de Octubre de 1861 .=•= Francisco Rogent. 

Modelo de proposición. 
E l infrascrito, enterado del anuncio publicado en la Ga

ceta de Mani la num. 245 y habiendo llenado las for
malidades prevenidas en la condición 17 del pliego de 
condiciones, como lo acredita con el adjunto documento 
que acompaña, se compromete á tomar la contrata de las 
obras de repiarab'ion que han de ejecutarse en el edificio 
que ocupa la fabrica de cigarros de la Princesa en Ma-
labon, en la cantidad de con entera sujeción 
á todo lo prevenido en los pliegos de condiciones y pre
supuesto formado por el Arquitecto de Real Hacienda, de 
los que se lia enterado á su satisfacción. 

Aqui la fecha. 
Aquí la firma del interesado. 

Pliego de condiciones que la Inspección general de Labo
res, de acuerdo con su Interventor, redacta para sacar 
á pública subasta las obras de reparación que han de 
ejecutarse en el edificio donde está establecida la fabr ica 
de puros de la Princesa en Mataban, con arreglo a lo 
prevenido en el Real decreto é instrucción aprobada por 
S. M . en 25 de Agosto de 1858, y según el pliego de 
condiciones facultativas y presupuesto general forma
dos por el Arquitecto de Real Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda para con el contratista. 

1. a El precio que servirá de tipo para el remate de 
esta contrata será el de 23,49 ' pesos 66 céntimos en can
tidad descendente, cuyo importe es el mismo que consta en 
el presupuesto formado por el Arquitecto de Hacienda, 
obrante á f. 50 y 51 de este espediente. 

2. a La Hacienda se obliga k satisfacer al contratista 
el importe total de la cantidad en que se hayan re
matado estas obras en cinco plazos; primero: verificados 

que sean los derribos y demoliciones y construidos los 
cimientos para los pilares y semipilares; segundo: des
pués de concluida la miud de toda la azotea; tercero: des
pués de concluida por completo la misma ¡izotea; cuarto: 
terminados que sean los tejados que deben rehicerse 
y reparados los pavimentos de los lócalés destinados al 
oreo; quinto y último el pago del importe de este ul
timo plazo será después que el Arquitecto do Hacie id.t 
dé cuenta á la Inteuden' ia general de hallarse termiua-
diVá todas las obras y que se halUn también concluid'is 
las currespondieutes á este último pl i zo , para que en su 
vista se sirva nombrar el facultativo que en unión con 
el de Real Hacienda deba proceder al último recono
cimiento, del cual librarán ambos una certificación ó acta 
en donde se consigne que el contratista ha cumplido, 
6 no con cuanto ha contratado, á fin de que la I n 
tendencia general disponga lo que proceda en uno ú otro 
CaSÓri • -¿j j i " f , ,. L' n - V . k . , ':\- t 

3. a E l Arquitecto de Hacienda librará al final de 
cada plazo al contratista una certificación en que acre
dite haber cumplido lo contratado y marcado en cada 
uno de los cuatro primeros plazos que espresa la ante
rior condición, y asimismo otra en que conste quedar 
completamente concluidas las correspondientes ai quinto 
y último de dichos plazos, para que en su vista pueda 
esta Inspección general proceder á la ostensión de la 
liquidación respectiva para el pago del importe del plazo 
á que corresponda. 

4. a Los pagos que hayan de hacerse al contratista 
después de concluidos los plazos y requisitos marcados 
en las anteriores condiciones, han de ser precisamente 
en oro y plata por mitad. 

5. a Para el cumplimiento de esta contrata la Hacienda 
no hará al contratista adelanto de ninguna especie, ni 
bajo ningún otro concepto que no sea lo precisamente 
marcado en la condición 2.a 

Obligaciones del contratista para con la Hacienda. 
6. a Las obras que han de ejecutaise en el edificio donde 

está establecida la fábrica de cigarros de la Princesa de 
Malabon serán las espresadas en el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas formadas poc el Arquitecto de 
Real Hacienda y obrantes á f. 47 al 53 ambos inclusive, 
de este espediente. 

7. a Las condiciones especiales de todos los materia
les que han de emplearse en estas obras serán las pre
cisamente marcadas en el pliego de condiciones facultativas. 

8. a La ejecución de las obras tanto de carpintería como 
las de cantería y albañileria se ejecutarán con todo es
mero y con arreglo á los mejores principios del arte. 

9. a El director de las obras ha de ser el Arquitecto 
de Real Hacienda, ó el facultativo que este autorice, y la 
vigilancia de ellas estará encomendada á un maestrillo y un 
aparejador, indispensables ambos por la importancia de 
estas obras, y á quienes el contratista abonará : al primero, 
un peso diario, y al segundo seis reales fuertes en todo 
el tiempo que duren las obras, inclusos los dias festivos. 

10. Todos los materiales que hayan de emplearse en 
las diferentes obras que deben ejeoutarse en la fábrica 
de puros de la Princesa en Malabon, serán pvimeramente 
reconocidos por el Arquitecto de Hacienda, director de 
dichas obras, y en defecto de este por el maestrillo que 
las vigile, y no pudiendo verificarlo este último, desem
peñará este cometido el aparejador de dichas obras; 
siendo obligación precisa é indispensable del contratista, 
el extraer del depósito de los materiales antes de cua
renta y ocho horas todps los que fuesen debidamente 
rechazados, no pudiendo de ningún modo, n i bajo concepto 
alguno volverlos á introducir. 

11 . El contratista queda obligado á aceptar y eje
cutar todas las modificaciones y variaciones que durante 
el transcurso de las obras disponga la Intendencia ge
neral introducir en las mismas, siempre y cuando que 
estas modificaciones 6 variaciones no escedan de la 
cantidad presupuestada, inclusa la de imprevisto, y sin 
que el contratista tenga derecho en ningún tiempo ni 
en manera alguna á reclamar daños y perjuicios contra 
la Hacienda por las ya espresadas modificaciones ó va
riaciones. 

12. Todas las modificaciones ó variaciones que con
vengan introducirse en estas obras deben ser préviamen-
te aprobadas por la Intendencia general, en la inteli
gencia que tanto el Arquitecto de Hacienda como el 
contratista serán responsables de todas las que se ejecuten 
sin este requisito indispensable. 

13. Todas las obras de reparación y modificación que 
deben llevarse á cabo en los departamentos que cons
tituyen la ya citada fábrica de la Princesa en Malabon, 
se entregarán precisa y completamente terminadas en 
todas sus partes dentro del plazo de cien dias labora
bles, y si por causas legítimas, imprevistas y debidamente 
justificadas así no se verificase, la Intendencia general, 
oido préviamente el parecer del Arquitecto de Real Ha
cienda podrá conceder, si así lo juzgase conveniente, veinte 
dias mas de proroga á los ciento que se dejan seña
lados; pero si terminada esta próroga las obras no fue
sen aun entregadas, el contratista pagará la multa de diez 
pesos por cada un dia de los que transcurran hasta hacer 
la entrega de las obras. La Intendencia general podrá 
relevarle de esta multa, si así lo estimase conveniente, 
pero será de cuenta y riesgo del contratista todo el 
mayor gasto que puedan ocasionar las obras en el caso 
de que se concluyan por Administración, con arreglo á 
las condiciones facultativas del espresado pliego formado 
por el Arquitecto de Real Hacienda constante á f. 50, 
5 1 , 52 y 53. 

14. Será de cuenta del contratista el corregir y re
parar inmediatamente cualquiera defecto que se ad

vierta en las obras al practicar el reconocimiento fi,,^ 
espresado en la condición 2.a de este pliego. 

15. La persona á cuyo favor se remate esta C3tl 
tr.ita estará obligada á dar principio á la operación ^ 
estas obras después de quince dias contados desde gj 
siguiente al en que por la Inspección general de L.bures 
se le comunique quedar adjudicado en f i v u r suyo e| 
remate y aprobación de la subasta, toda vez que estas 
obras han de principiarse por hacer los derribos, 
los cuales no h-y necesidad de préparar maten des. 

16. Las proposiciones se harán á la baja en plieíros 
cerrados, con entera sujeción al modelo que se i nserta 
al final, cuyas proposiciones se hallarán redact.dasen 
papel del sello 3.°, espresando sus ofertas no solo en 
gnaris no sino también en letra clara é inteligible; Ro 
siendo admisibles aquellas que ño estén arregladas a| 
adjunto modelo y escritas en papel del sello correspon. 
diente. 

17. La capacidad para licitar se acreditará acom. 
ñando al pliego cerrado documento que acredite haber 
depositado en la Tesorería general de Hacienda p̂ J 
blica ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I |a 
cantidad de dos mil pesos, ó bien presentar un fiador 
de conocido arraigo que se obligue afianzarlo por igual 
suma. 

18. Conforme vayan presentándose los indicados plie. 
gos procederá el Sr. Presidente á darles numero ordinal, 
calificando los que deban ser admisibles y ecsigiendo al 
interesado la rúbrica en el sobre del pliego cerrado que 
presente. 

19. Una vez presentados al Sr. Presidente los pliegos 
no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedando por 
consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

20. A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos 
procederá el Sr. Presidente á la apertura de los mismos 
en los términos que prescribe el artículo 11 de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858, tomándose nota pur 
el actuario de la Junta, y adjudicándose en el acto el 
remate á favor del que ofrezca mayores ventajas á la 
Hacienda, y proponga prestar este servicio en menos 
tiempo del marcado en la condición 14. 

2 1 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
y estas fuesen las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un tiempo breve que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquella, adjudicándose el remate en 
el que mejore mas su proposición en beneficio de la 
Hacienda. En el caso de que ninguno de los que hi
cieron las proposiciones mas ventajosas y que resul
taron iguales quisiese mejorarla, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

22. Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidente 
exijirá del rematante el endoso en el acto á favor de 
la Hacienda, y con la esplicacion oportuna, del documento 
de depósito para licitar, el cual no podrá cancelarse hasta 
que sea aprobada la subasta y en su virtud se escriture 
el contrato á entera satisfacción de la Intendencia ge
neral, y con las seguridades prevenidas en el artículo 20 
de la Real instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

23. Para que tenga cumplimiento la contrata se ele
vará el remate á la aprobación de la Intendencia ge
neral, y mientras esta no se obtenga y se le notifique 
al contratista por la Inspección general de Labores no 
empezará á tener efecto el contrato. 

24. Cumplido que sea este requisito indispensable, 
procederá el contratista á afianzarse en la cantidad de 
seis ' in i l pesos fuertes, como garantía á la Hacienda del 
cumplimiento de su contrata, otorgándose la escritura 
correspondiente, que se someterá á la aprobación Sil' 
perior, y retirando el documento de deposito después ^ 
admitida dicha fianza. 

25. Todos los gastos que se originen en el otorga
miento de la correspondiente escritura, sus copias y de-
mas necesario á este objeto serán de cuenta del con* 
t ra lista. 

26. Se admitirá como fianza el deposito de dinero 
la garantía de la Sociedad Filipina de Fianzas, la de 
fincas libres de todo gravamen y la de un particular de 
conocido arraigo, siempre que renuncie el beneficio de 
escusion y se comprometa de mancomún é insólidu'11 
con su fiado al exacto cumplimiento de todo cuanto este 
haya estipulado. 

27. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 0 ' 
servaciones de ningún género relativas al todo ó algu"14 
parte de la contrata ó que tiendan á modificar o r68 
tringir alguna ó algunas de sus cláusulas, las que ocurra? 
después de celebrado el remate podrán hacerse ante 
Junta Superior consultiva de Hacienda en los tei"11 
nos que préscribe la Ley. |0 

28. Si el contratista faltase al cumplimiento de ^ 
estipulado procederá la Inspecion general de Lab0 
á verificar el servicio por Administración por coel ' 
del contratista y de su fiador, haciendo uso de la ^ ' 
que tenga en garantía del embargo de bienes suficiente^ 
no obstante de exigirle todos los daños y perjuicios q 
por su morosidad é incumplimiento se hubiere orig11^ i 

tículo 5.° del ^ 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 
con, arreglo á lo prevenido en el artículo 5. 

Manila 11 de Octubre de 1 8 6 1 . = E I I n s p e c t o r ^ 
neral, Rafael D . Arenas .=^A Interventor, Antonio 
gués.=lSiS copia, Francisco Rogent. 

Arquitecíupa de la Real Hacienda. 

que deben regir 
les Almonedas oe , ¡ | 

Pliego de condiciones facultativas qu 
- la subasta en Junta de Reales 

obras de reparación que deben verificarse en e ^ 
ficio donde está establecida la f á b r i c a de puros 

file:///MangatarenPan-


— 3 _ 

princesa en Malabon, redactado con arreglo a las hases 
eStablecidas en el modelo que la Superintendencia ha 
pandado se observe para esta clase de servicios. 

j a LHS obras que deben ejecutarse en nquella fa-
^¡ca son las que se des[>renden del preámbulo ó re-
-eñ;i de las mismas que encabeza el presupuesto, y 
^ ¡qu ie ra otra que se relacione detalladamente en el 
íisino. 

2. a Las condiciones especiales de los materiales que 
Ijayan de emplearse serán las siguientes: la cal de pie-

bien apagada y cernida; la arena de agua-dulce 
• e| mortero se confeccionará en la proporción de uno 
je cal por dos de arena, para las obras en general; 
gro para los cimientos variarán estas proporciones se

gún disponga el Arquitecto de Hacienda; las tejas, bal-
josas, ladrillos y demás materiales de alfarería serán 
.gnfeccionados con agua-dulce,, bien cocidos, derechos y 
sin caliches que las penetren; las maderas serán de mo-
l^e para boncálos y embaraquilados, y las demás de 
^ calidad que marca el presupuesto, y unas y otras 
seráii de las dimensiones establecidas en el mismo; las 
piedras que deben emplearse en los pilares, muros y c i -
piientos serán de las canteras de Meycauayan de las 
de 28 puntos de largo, 10 de ancho y 9 de canto. 

ejecución de las obras, así de carpintería como las 
je cantería y albañilería, se ejpcutarán con esmero y 
(on arreglo á los mejores principios del arte. 

3. a Él director de los obras lo será el Arquitecto 
Je Hacienda ó el facultativo que este autorice, y la 
vigilancia de ellas estará encomendada á un maestrillo 
y un aparejador, indispensables ambos por la impor
tancia de esttis obras, y á quienes el contratista abonará 
un peso diario, inclusos los festivos, al primero, y seis 
reales al segundo, en todo el tiempo que duren las obras. 

4. a Los materiales que hayan de emplearse en las 
diferentes obras que deben ejecutarse serán reconocidas 
por el Arquitecto director de las obras, y á falta de 
este por el maestrillo que las vigile; y no pudiendo ve
rificarlo este últ imo, desempeñará este cometido el apa
rejador de dichas obr^s, siendo obligación del contra
tista estraer del depósito, antes de cuarenta y ocho horas 
los que debidamente fueren rechazados. 

5. * El contratista queda obligado á aceptar y eje
cutar todas las modificaciones que durante el curso 
de las obras la Superioridad disponga introducir en 
las mismas, siempre y cuando que estas modificacio
nes no escedan de la cantidad presupuestada, inclusa 
la de imprevistos, y que no se le sigan perjuicios en 
sus intereses. 

6. a Las modificaciones 6 variaciones que convenga 
introducir en las obras, deben ser previamente aprobadas 
por, la Superioridad, en la inteligencia que el Arquitecto 
del ramo y el contratista serán responsables si se eje
cutan sin este requisito. 

7. a Todas las obras de reparación y modificación que 
lian de llevarse á cabo en los departamentos que cons
tituyen la citada fábrica, se en t regarán completamente 
Irminadas en cien días laborables, y si por caus is legi-
Ib'is así no se verificara la Superioridad, oido el fa
cultativo del ramo, podrá conceder veinte dias mas de 
prúroga á los ciento que se tienen señalados pero si 
terminada la próroga las obras no fueren entregadas, 
el contratista pagará la multa de diez pesos por 
cada dia que esreda de e>te tiempo hasta hacer la en
vega. L i Intendencia podrá relevarle de esta multa, 
Mando lo estime conveniente. 

8. a La cantidad para abrir postura á estas obras en 
'a subasta es la que aparece en el total general de re
amen del adjunto presupuesto. 

9. a E l contratista dará principio á las obras á los 
quince dias de haberle notificado haberse aprobado la 
8libiista, toda vez que estas obras dan principio por hacer 
los derribos, para los cuales no hay necesidad de pre
parar materiales. 

10 y última. La cantidad en que queden rematadas 
{8tas obras le será entregada al contratista por quintas 
P̂ ftes: la 1.a verificados los derribos y demoliciones, 
^ construidos los cimientos para los pilares y semipi-
'̂ es; la 2.a concluida la mitad de toda la azotea; la 3.a 
incluida por completo la misma; la 4.a terminados los 
'ejidos que deben rehacerse y reparados los pavimentos 
^ los locales destinados al oreo. 
, Para entregarle la última parte, el Arquitecto de H a -

l'eiida participará á la Superioridad hallarse terminadas to-
tllls las obras correspondientes k las cuatro quintas par-
8̂> para las que habrá, librado en cada una la corres-

P0ndiente certificación, y que se hallan también com-
P'etamente concluidas las correspondientes á la quinta 
^ última, para que en su vista se sirva nombrar el fa
l t a t i vo quej en unión de él del ramo, deba proceder 

ultimo reconocimiento, del cual librarán ambos cer-
'^acion en donde se consigne haber el contratista 
Cuttiplido ó no con cuanto se tiene estipulado, á fin de 
^ la autoridad disponga 1Q que proceda en uno ú 
Otro caso. 
j , Manila 24 de Setiembre de 1861.—Luciano Oliver .— 
s copia, Francisco Rogent. 2 

^ Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda 
"e la provincia de Manila, que de estar en el ejer_ 

cicio de sus funciones el infrascrito Escribano 
da fé. 
Por el presente edicto hago saber: que por pro

videncia de hoy i'écaiiia on los autos que se siguen 
en este Juzgado sobre quiebra de D. Ramón María 
Eguaras, se convoca la reunión en Junta de los acree
dores contra la espresada quiebra, para el dia 16 
de Diciembre prócsimo, á las once de la mañana, en 
los estrados de este Juzgado, para examinar los cré
ditos que se presenten, debiendo los acreedores ex
hibir los documentos justificativos de sus créditos a! 
síndico de la referida quiebra D. Lorenzo Calvo, den
tro del término de treinta dias á contar desde esta 
fecha, bajo apercibimiento de que su omisión les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
recho. Manila 4 de Noviembre de 1861.—Manuel 
de la Vega Cocaña.-- Por mandado de S. S.'1 —Fran
cisco Royent.—Es copia, Rogent. .. 4 

D. Luis de Yandiola y Carero, Alcalde mayor '2.0, 
Juez de 'primera instancia de la provincia de Ma
nila, que de estar en actual ejerció de sus funcio
nes el infranscrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gervasio 

Ventura, conocido por Vacio, indio natural del ar
rabal de Tondo, soltero, de veintidós años de edad, 
hijo de Macario Ventura y Felipa Guevarra, para que 
dentro de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles públicas de 
la provincia, á contestar á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa núm. 1381, que contra el 
mismo se sigue sobre asalto y heridas; apercibirlo que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se seguirá la 
causa en ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Binomio, arrabal de Manila á 4 de No
viembre de 1861. — Luis de Yandiola — Vor mandado 
de S. S., Nicolás Avila. 4 

D. Antonio Dávila, Alcalde mayor tercero de esta 
provincia de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Boni
facio Hoczon (a) Pació, indio, natural y vecino del 
pueblo de Pateros, de cincuenta y cinco años de 
edad, de estado soltero, y de oficio banquero, para 
que dentro de treinta dias contados desde hoy, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel de esta 
provincia, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa núm. 1505 que instruyo por heridas; 
que de hacerlo así le oiré en justicia, y de lo 
contrario la sustanciaré en su ausencia v rebeldía, 
parándote los perjuicios consiguientes. 

Dado en Manila á 31 de Octubre de 1861.— 
Antonio Dávila.—Por mandado de S. S.;', Jaime 
Pujad es. 3 

Por nueva providencia del Juzgado tercero de esta 
provincia dictada á virtud de lo pedido por los Se
ñores «Rojas hijos» se hace saber al publico que las 
subastas anunciadas de los bienes y pertenencias de 
dichos Señores según la Gaceta de esta Capital, de 
ayer 22, núm. 238, tendrán lugar en tres distintas 
épocas: la primera será el miércoles seis de Noviem
bre prócsmo, de doce á^dos de la tarde en la 
casa de Don Mariano Rojas, sita en la calzada princi
pal del arrabal de San Migue!, rio en medio, frente 
á la Convalecencia, admitiéndose proposiciones en 
la primera "de dichas horas sobre los diferentes lotes, 
y celebrándose los remates en la segunda de todos 
aquellos sucesivamente, cuyos lotes, sus precios para 
abrir postura y condiciones que deberán tener pre
sentes los licitadores, son los que siguen: 

^ 3 PRIMER DIA. 
' 2. » o 

1. La casa en la calle de la Escolta 
núm. 31 y terreno que ocupa: linda 
por la dererecha de su entrada con 
la casa de D. Eduardo Resurrección 
Hidalgo, por la izquierda también de 
su entrada con la calle de San Ja
cinto, por el frente con la de la 
Escolta, por la trasera con la casa 
de D. Francisco de Paula Cembrano, 
y ocupa actualmente D. Francisco 
Gavira, Almacén del Ancla. Esta 
finca está gravada en $ 8000 al 
5 p g anual (los $ 4000 á favor de 
la Sagrada Mitra y los íp 4000 resr 
tantos á favor de la V. O. T.) que 
se deducirán del precio del remate. ^ 18,750 » 

2. La casa en la calle Nueva núm. 38 
y su solar: linda por la derecha 
de su entrada con la casa de don 
Vicente Alberto, por la izquierda con 

3. 

4. 

5. 

6. 

las posesiones altas de D. José M. 
Basa, por la trasera con las pose
siones bajas de Roxas hijos, y por 
el frente calle en medio con las 
casas de doña Dolores Ochoa de 
Mascaré y D. Vicente Alberto: re
conoce por servidumbre que las 
aguas de una parte del tejado de 
la casa indicada de D. Vicente Al
berto, caen dentro de su patio. . . 15,000 » 
Accesorias en la calle de S. Jacinto 
números 57, 59 y 61 y terreno que 
ocupan: linda por la derecha de su 
entrada con las posesiones altas de 
D. José M. Basa, por la izquierda 
con la casa de D. Manuel Alvarez, 
por la trasera con la casa de Roxas 
hijos, por el frente calle en medio 
con las casas de doñá Rita No-
riega y las posesiones altas de don 
Ignacio Ponce de León: reconoce 
la servidumbre de que las aguas de 
la azotea de la casa lote núm. 2 
caen en el pátio de estas accesorias. 15,000 » 
La casa y camarines en el sitio de 
la Barraca núm. 8 y terreno que 
ocupan: lindan por la derecha de su 
entrada con el cuartel de S. Fer
nando, por la izquierda con la 
plazoleta de la Barraca, por la tra
sera, parte con el cuartel de San 
Fernando y parte con los camarines 
de doña Dominga Legaría, por el 
frente calle en medio con la segunda 

calle de Sio. Cristo .18,000 » 
Dos casas y cuatro accesorias inte
riores con su respectivo terreno"en 
la calle del Rosario núm. 14, que 
lindan por la derecha de su entrada 
con la casa de doña Diega de Castro, 
por la izquierda con las posesiones 
bajas de la madre Petrona que ad
ministra hoy el Licenciado D. Ma
nuel Grey, por la trasera con la de 
D. José de Aguirre y doña Vicenta 
Roxas, por el frente calle en medio 
con la casa de doña Juana de la 
Rosa. Esta finca está gravada en 
7000 al 6 p g en el Cabildo Ecle
siástico, que se deducirán del precio 
del remate 17,150 » 
La casa y panadería y su correspon
diente terreno en la calle de Quin
tan del pueblo de Sta. Cruz núm. 39; 
que linda por el frente rio en medio 
con la segunda calle de Dulumba-
yan, por la trasera con el rio de Si-
bacon y calle de Curtidores 

e'oriobibnoD 

6,650 _ ^ 
90,550 » 

Pliego de condiciones bajo las cuales deben tener 
lugar las tres subastas de las fincas rústicas y urba
nas pertenecientes á la Sociedad de Rojas hijos. 
1. a Las fincas que deben ser objeto de las su

bastas son las que se hallan especificadas en el es
tado que se acompaña núm. 1, con el gravámen que 
reconocen algunas de ellas, edificios que comprenden 
'y servidumbres á que están sujetas etc. etc. 

2. a El precio que debe servil- de tipo en cantidad 
ascendente es el que se espresa en el referido estado 
para cada finca respectivamente. 

3. a El pago de cada finca por el respectivo re
matante se hará en onzas de oro corrientes á los 
Sres. socios de dicha casa en el momento del otor
gamiento de la escritura á su favor, cuyos otorgantes 
serán los mismos socios de Rojas hijos. 

4. a No quedará cleívnitivamente adjudicado el re
mate en favor de ningún postor, hasta transcurridas 
cuarenta y ocho horas, durante las cuales se reser
van los socios espresar ó no su conformidad en la 
aprobación de dicho remate. 

5. a Cada una de las dos primeras subastas se ve
rificará prévio anuncio de quince dias, debiendo trans
currir de una á otra ese mismo plazo, es decir 
que la primera teñirá efecto á los quince dias del 
anuncio en el que se señale por el Señor Alcalde 
mayor, y la segunda á los treinta dias. La tercera 
subasta tendrá lugar al mes después de verificada la 
última de las dos anteriores, anunciándose con la an
ticipación del mismo plazo. 

6. a El comprador de cualquiera de las fincas que 
forman los diferentes lotes en que han de subastarse, 
se constituirá en la obligación de mantener en los ar
rendamientos actuales á los inquilinos ó colonos hasta 
el dia de su vencimiento. 

Las subastas sucesivas se anunciarán con la an
ticipación conveniente. 

Escribanía de mi cargo 23 de Octubre de 1861.— 
Mariano Saló. 
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Provincia de Tajabas. 

Novedades desde el 20 a l de la fecha. 
Sahid pública.—Es bastante satisfactoria, sin embarso de que conti

núan algunos casos de calenturas y tercianas, pero mucho menos que 
en las semanas anteriores, habiendo desaparecido el sarampión. 

Cosechas.—Muchos de los pueblos de esta provincia se hallan segando 
y recolectando el palay de secano y algunos aunque muy pocos han 
empezado icrual faena en los regadío» adelantados, el huracán del 2 y 
el váguio de la noche del 24 del corrie te han perjudicado mucho 
las cosechas de palay adelantadas, como también los cocales y árboles 
rutales, habiendo arrancando muchos y arrojado muchas frutas del coco 

fuera de sazón, el cacao ha padecido bastante y se sigue recogiendo 
cosecha de café. 

Obras públicas.—En la semana espirada, los polistas de todos los pue
blos de esta provincia se han dedicado en la recomposición de caminos 
deteriorados por el huracán del 2, en cuyo mismo trabajo se ocuparon 
en la presente semana porque el váguio del 24 ha ocasionado en los 
mismos nuevos deterioros. 

Hechos ó accidentes varios.—La noche del 24 se declaró un váguio mas 
fuerte que el 2 del corriente, sin embargo de no haber descargado con 
gran fu'rza, ha derribado muchas casasen el campo, perjudicando bas
tante las cosechas de palay y coc<>, denibado muchos cocos y árboles 
frutales como también algunas casas de caña y ñipa en algunos pueblos; 
no hay que lamentar desgracia alguna personal si bien son de bastante 
consideración los daños ocasionados en las cosechas, con especialidad 
las de coco y palay. „ , , , , 

Precios comentes en el mercado de esta cabecera. 
Abacá., 3 ps. pico; aceite, 3 ps. 25 cént. tinajn; arroz, 2 ps 50 cént. 

cavan; palay, 1 peso 50 cént. id.; café, 18 cént. ganta; cacao, 1 peso 37 
cént. id ; tritio, 12 ps. pico; mongos, 15 cént. ganta; sal, 2 ps. 25 cént. 
cavan; bejucos partidos; 12 cént. ciento; bayones, 1 peso 37 cént. id. 

Movimiento marí t imo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 19 de Octubre. 

De Manila, goleta núm. 2:36 5. Vicente, en lastre: al puerto de Calila-
yan. 

D i a 23 de Octubre. 
De Taal, bergantín núm. 27 Sta. Marta, en lastre: al puerto de Calila-

Distrito de Bontoc. 

yan 
De Manila, id. Barcelonés, en id.: al id. id. de Pitogo. 
Tayabas 27 de Octubre de 1861.—El Alcalde mayor, Gaspar Domper. 

Distrito de Morong. 

Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosecha».—Continúan los naturales recogiendo el palay de los caingines 

y dalatanes, y se presenta muy buena la cosecha de los demás. 
Obras públicas.—Siguen los naturales en la recomposición de laa 

calzadas. 
Precios corrientes. 

Arroz de Morong, 3 ps. 25 cént. cavan; id. de Tanay, 3 ps. 12[4 
cént. id.; petates de id., 31 ps. 25 cént. ciento; arroz de Pililla, 3 ps. 
12[4 cént. cavan; petates de id., 31 ps. 50 cént. ciento; arroz de Binan-
gonan, 3 ps. 25 cént. cavan. 

Morong 28 de Octubre de 1861.—El Comandante, Mariano Melgar. 

Distrito de JLepanto. .r.'umoiKr 

IU Novedades desde el dia 12 del mes actual á la fecha. 
Salud pühlica.S'm novedad. 
Coiec/¡«5.--Sigue recibiéndose en los depósitos el resto de la de 

tabaco, y se ocupan los naturales en los semilleros del mismo ar
tículo. 

También trabajan en la preparación de la tierra 
de palay. 

Obras públicas.—Continúan suspendidas. 

Precios corrientes. 
Arroz, 3 ps. 12 4i8 cént. cavan. 
Cayan 19 de Octubre de 1861.—Jorge Navarro. 
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Provincia de Bataan. 

Novedades desde el dia 21 hasta la fecha. 
Salud públiea.—Sin novedad. 
Cosechos— Continúan presentando buen aspecto los sembrados de 

palay y las plantaciones de caña-dulce. 
Obras públicas..—Prosigue la recomposición de todas las calzadas y 

puentes de la provincia. 

Precios corrientes en Balanza. 
Azúcar, 3 ps. 25 cént. pilón; arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; cacaoj 

37 ps 50 cént. id. 
Balanga y Octubre '28 de 1861.—El Alcalde mayor, Manuel Asensi. 

Provincia de Cagayan. 
Novedades desde el dia 18 a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sin novedad. 
Tuguegarao 25 de Octubre de 1861 . — E l Alcalde mayor, Salvador mío. 

Provincia de ]\Taeva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 21 del actual a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosec/ios --Continúan en buen estado los sembrados de palay. 
Obras públicas .—Los polistas se han ocupado, en los ratos que la 

casi continuada lluvia que ha habido en la presente semana les ha 
permitido, en la recomposición de las obras comunales de sus respec
tivos pueblos. 

Precios corrientes. 
Arror, 2 ps. cavsn; palay, 1 peso idem. 
Bayombuug 27 de Octubre de 1861.—Antonio Lanuza. 

Novedades ocurridas desde el dia \ 1 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—ha de camote se presenta buena. 
Se ocupan estos naturales en recomponer las averías causadas por 

la última colla en sus cementeras. 
Boutoc 24 de Octubre de ISÍJU-EI Comandante P. M., Queremon Prat. 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 22 a l de la fecha. . 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas .—ha. del palay se halla en mejor estado. 
Obras públicas.—ConthmsL la recomposición de la carretera principal 

que comunica á la provincia dé llocos Sur empleándose en ella los 
polistas. 

Precios currientes en el pueblo de Bangued. 
I'.ilay, 8 ps. uyon; arroz, 3 ps. 75 cént. cavan. 
Bncay 28 de Octubre de 1861.—Francisco Htrnandtz. 

Provincia de j^neva Ecija. 

Novedades desde el 23 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Se presentan hueñ is las de palay y caña-dulce se preparan 

las tierras para el trasplante del tabaco. 
Obras públicas .—Se reparan en las carreteras generales de la pro

vincia los deterioros causados por las continuas lluvias y *e componen 
los puentes de la misma via al propio tiempo que los pueblos de Ga-
Piing5 y Cabanatuan construyen sobre el rio Tabuatiug, un puente de 
péndulo. 

Precios corrientes en San Is idro . 
_ Azúcar, S p«. 25 cént. pilón; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 25 cén. 

cavan; palay 1 peso ¡d.;gogo3, 1 peso ciento; bejucos, 25 cént. id.; 
cañas espinas, 3 ps. id. 

San Isidro 3) de Octubre de IS61.— Ramón Barroeta. 

Provincia de Cavite 
Salud pública.—Sin novedad. 
CosecAa5.--Continúa la ciega del palay de monte y presentan regular 

aspecto las sementeras de regadío. 
Obras públicas.—Continúalos trabajos de recomposición de calzadas 

é imbornales. 
Precios corrientes en Indan y Silan. 

Café, 12 ps. 50 cént. pico; arroz, 3 ps. 50 cént. cavan; palay, 1 
peso 50 cént. idem. 

Cavite 29 de Octubre de 1861.—El Coronel Gobernador, Mariano 
Oscariz. 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el dia 16 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

Cosechas. — Est¡> para terminarse las siembras del palay. 
Obi-as públicas—Se continúan los trabajos en las carreteras genera

les y provinciales y se están acopiando materiales para el tribunal de 
Ligao, Libog y Polangui. 

Hechos ó accidentes varios. — En el dia 18 apareció una nube de 
langostas en el pueblu de Legaspi, las que se dirigieron á esta cabe
cera Cagsauá y Polangui; y según partes lútimamsnte recibidos apa
recieron también en el pueblo de Bulan partido de Sorsogon y Donsol* 
causando algunos daños en las siembras de palay de los pueblos re-
^¡Hfty^vj'jril, no') í i O ' l - O h l í i J j j gol wip C'lBCj ,\\Á Z 

Precies corrientes en Guinébatan, mercada céntrico de la provincia. 
Abacá, 1 peso 75 cént. pico; arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; azúcar, 

1 peso 50 cént. arroba; aceite, 25 cént. ganta; cacao, 1 peso 25 cént. id. , 
cocos, 25 cént. «cnto; brea, 37i4 oént. arroba; panocha, 50 cént. 
ciento; bejucos, 6i2 cént. id. 

Movimiento marít imo en los puertos siguientes: 
olvU\\V$Ví. <n M Av. I'v , h i' • ! i Mil T l U f i l / . SÜ'W Cllíl.'jlü 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 15 de Octubre. sídriOéS 

De Manila, goleta Sto. Domingo, en lastre: al puerto de Bulusan. 
D i a 16 de Octubre. 

De Batangas, goleta Ntra. Sra. de la Paz, con palay: al puerto 
de Pilar. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a \S de Octubre. 

Para Manila, bergantin-goleta San Joaquin, con abacá y bejucos: 
del puerto de Legaspi. 

Para id., id. id. Soledad, con abacá: del id. de Tabaco. 
Albay 23 de Octubre de 1851.—Manuel Pineda. 

Distrito de Masbate y Ticao. 

Novedades desde el dia 29 de Setiembre a l de la fecha. 
Salud pública. —Sin novedad. 
Cosechas.—La obtenida en el presente año de palay ha sido regular 

en los pueblos qup se dedican á la agricultura. 
Obras públicas.—Continúan los trabajos mencionados en el parte 

del 16 de Marzo, pero con algún adelanto. 
Precios corrientes en esta Cabecera, Mobo, Uson, Palanas 

y San Fernando. 
Palay, 1 peso 50 cént. cavan; arroz, 3 p». id.; trozos, 12 4(8 cént. 

vara; brea blanca, 12 4[8 cént. arroba; id. negra, 6 2[8 cént. id.; be
jucos partidos, 1 peso mil. 

Movimiento marí t imo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a l.0 de Octubre. 

De Manila, bergantin-goleta Sto Domingo, con géneros: al puerto 
de Masbate. 

De Crucero, vapor Carmen Animoso: al id. de Uson. 
D i a 3 de Octubre. 

De Crucero, vapor Cdrmen Animoso: al puerto de Magdalena. 
BUQUES SALIDOS. 

D i a 3 de Octubre. 
Para Crucero, vapor Carmen Animosa: ul puerto de üson. 

D i a 4 de Octubre. 
Para Crucero, vapor Ccinnen Animosa: al puerto de Magdalena. 
Masbate 6 de Octubre de 1861—Silvestre Fernandea. 

Provincia de Pangasinan. 

Novedades detde el dia 23 del corriente a l de la fecha 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue recogiéndose 1* de palay que se presenta buena 

se continúa preparando la tierra para la siembra de cana-dulce_ ' 
Obras públicas.-Se ha seguido trabajando en las calzadas nuevas 

de Zambales y S. Isidro y en la obra de la cárcel; y reparaciones dj 
edificios,, puente» y calzadas dañados por los vientos y las aguas. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso 7 rs. cavan; cocos 1 peso 10 cuartos ciento. 
Lingayen 30 de Octubre de 1861.—Rafael de Comas. 

Provincia de Camarines Nórte. 

Novedades desde el dia 16 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas Se beneficia abacá, se hace aceite y se preparan la3 

tierras para la siembra de palay. 
Obras públicas.—Continúan la del puente de Vical de Lavo y ia 

composición de los caminos de los demás pueblos y se acopian nía-
teriales para los tribunales de Daet, Talisay é Indan. 

Precios corrientes. 
Abacá, 1 peso 37 cént. pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. id.; café, 5|) 

cént. ganta; arroz, 1 peso 75 cént. cavan; maiz, 12[4 cént chitianti 
cocos, 5() cénl ciento; aceite, 2 ps. tinaja; brea, 18[6 cént. eliinauta-
cacao, 3 ps. 50 cént. ¡ranta. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L PUERTO 
DE DAET. 

BUQUE ENTRADO• 
D i a 13 de Octubre. 

De Manila, bergantin-goleta Luisa, en lustre. 
Daet 23 de Octubre de 1861.—El Alcalde mayor, Berttardo Salvador. 

Provincia de Cainarinés Snr. 

Novedades desde el dia 17 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se hallan los naturales sembrando sus sementeras. 
Obras públicas.—Sin novedad. 

Precios corrientes en esta cabecera y en los tres partidos de esta pro
vincia que á continuación se espresan: 

Abacá de la ciudad, 1 peso 75 cént. pico; azúcar de id., 12 ps. 50 
cént. id.; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; trigo de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vieol, 1 peso 75 cént. id.; arroz de id., 1 peso 87 cént. cavan; 
abacá del partido de Rinconada, I peso 75 cént. pico; arroz de id., 1 peso 
46 cént. cavan; abacá del partido de Lagonoy, 1 peso 75 cént. pico; 
arroz de id., 2 ps. 50 cént. cavan. 
* Nueva Cáceres 24 de Octubre de 1831—José Torres y Busquer. 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el dia 27 de Setiembre al de la fecha. 
Salud pública Sin novedad. 
Obras públicas.—Construyendo un camino desde la visita de Lo-

quiloeon, pasando por Parid hasta Tubig y Borongan la escabrosidad del 
terreno exije gran cuidado por parte de los polistas, y además ese 
camino ofrece grandes dificultades en cambio de grandes ventajas pu-
diendo prescindirse de pasar por el rio de Loquilocon peligroso en sumo 
grado. 

Precios corrientes en la costa del Sur. 
Abacá, 2 ps. 25 cént. pico; palay, 87i4 cént. cavan; aceite, 1 pM0 

25 cént. tinaja; manteca, 3 pesos id.; cocos, 4 ps. millar. 
M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 

D E CATBALOGAN -

BUQUE ENTRADO. 
D i a 5 de Octubre. 

De Surigao, goleta Pilar, con cacao y palay. 
Catbalogan 6 de Octubre de ISGl.—Mai-iano Pía , 

-HOD gííl xioo, 8i.<ib. O'Josu^b..Q.njfüK») 13 ns au^yí SQ^I 
Distrito de llomblon. 

eb nobsuttermn hí orno") ^mi füvn iu i i • i -k-m 
Novedades desde el dia 1.0 de Octubre al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ln del palay se representa en buen estado y se está re

cogiendo al de secano. 
Obras públicas.— En la cabecera se dedican al corte de rajas de leIia 

para las cañoneras, en la isla de Sibuyan se sigue trabajando las tres 
i¿le,<ÍBs, en la isla de Tablas sa continúa el trabajo de la nueva igleslí 
de Odiongan, en la isla de Banton y Simara se recomponen la» ca'' 
zadas y baluartes. 

Precios corrientes.—En la cabecera á peso el cavan de palay, 
cocos á 5 ps. millar, el aceite á 2 ps. 50 cént. tinaja, el abacá a 
ps. 43 6(8 cént. pico. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
DE RUMBLON. 

-j;0 'ófóúl Q ohf>m\ hjii • ^ a i ' h i í r n goriüid ^"1 /¡.t^OT 
BUQUES ENTRADOS. 

D í a 1.° de Setiembre. 
De Capiz, bergantin-goleta núm. 162 Juliana, con 900 cavanei 

palay, 4:500 b-iyones vacíos, 14,!)00 bejucos,-¿2 picos de cueros, 4 
tos de cera, í i o picos de abacá y 15 id. de azúcar. 

De id., id. id. núm. 137 Teresa (a) Sampaga, con 1030 catanes e 
palay, y 5000 btiyones vacíos. 

D i a 2 de Setiembre. . 
De Iloilo, goleta núm. 137 S. Alfonso (a) Ligorio, con 400 pieZ 

de cnlantas, 5 cerdos y 100 piezas de sinamay. 
D i a 18 de Setiembre. , # 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 5 Cdrmen, con 728 picos de azu 
150 id. de abacá, 7 id. da cueros, 129 tinajas de manteca, y 7̂ 0 pieZ'' 
de segaran.» !m«* u n n AciMiüflii lü i l AT'/íHíf ilííVM 

y i l M i /IfeUQUES SALIDOS. 
D i a 4 de Octubre. 

Para Cebú, bergantin-geleta núm. 8 Consolación, en lastre. 
Para Capiz, id. id. núm. 100 Dorotea, en id. 

D i a 5 de Octubre. baCá 
Para Manila, bergantin-goleta núm. 31 Cee, con 250 picos de a 

2,5ü0 rajas de leña. 
Romblon 9 de Octubre do 1861.—Juan Pérez. 

MANILA—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio» 


